
 
 

República de Panamá 
Superintendencia de Bancos 

 
RESOLUCIÓN SBP-0136-2015 

(de 31 de agosto de 2015) 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
En uso de sus facultades legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, KOREA EXCHANGE BANK es una entidad bancaria existente de conformidad con las 
Leyes de Korea, autorizada para llevar a cabo el negocio de Banca en cualquier parte de la 
República de Panamá, así como transacciones que se perfeccionen, consuman o surtan sus 
efectos en el exterior y realizar aquellas otras actividades que la Superintendencia autorice, al 
amparo de una Licencia General otorgada mediante Resolución 17-80 de 8 de julio de 1980;  
 
Que, HANA BANK CO., LTD. es una entidad bancaria constituida de conformidad con las 
Leyes de la República de Korea; 
 
Que, KOREA EXCHANGE BANK, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Acuerdo 1-2004 de 29 de diciembre de 2004, presentó ante esta Superintendencia, solicitud de 
no objeción de la fusión llevada a cabo en el extranjero entre KOREA EXCHANGE BANK y 
HANA BANK CO., LTD., ambas entidades bancarias pertenecen al mismo Grupo Económico, 
de la cual resultará KOREA EXCHANGE BANK como sociedad sobreviviente; 
  
Que, la solicitud presentada ante esta Superintendencia por parte de KOREA EXCHANGE 
BANK ha sido analizada de conformidad con las disposiciones del Acuerdo 1-2004 de 29 de 
diciembre de 2004, que establece los criterios para la adquisición, traspaso de acciones y 
fusiones de bancos y/o grupos económicos; 
 
Que, efectuados los análisis correspondientes, la solicitud de KOREA EXCHANGE BANK no 
merece objeciones; 
 
Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 6, Literal I, del Artículo 16 de la Ley 
Bancaria, corresponde al Superintendente resolver de conformidad. 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO:  Reconocer los efectos, para lo que corresponda, de la fusión en el 

extranjero entre KOREA EXCHANGE BANK y HANA BANK CO., 
LTD., de la cual resultará KOREA EXCHANGE BANK como 
sociedad sobreviviente. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: El reconocimiento que por este medio se otorga es sin perjuicio del 

cumplimiento de la normativa legal y reglamentaria vigentes 
establecidas por la jurisdicción de la República de Korea.  

 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 16, literal I, numeral 6 de Ley Bancaria y Acuerdo 1-
2004. 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los treinta y uno (31) días del mes de agosto de dos mil 
quince (2015). 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS,  
 

 
 

Ricardo G. Fernández D. 


